
-127-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 23-17 que nombra a la señora Victoria Estévez de Jesús, Consejera de la
Delegación Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). G. O. No.
10874 del 17 de febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 23-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Victoria Estévez de Jesús, queda designada Consejera de la
Delegación Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en sustitución de la señora
Coral De Camps Eusebio, renunciante, designada mediante el Artículo 1 del Decreto núm.
417-10 del 12 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 24-17 que modifica el Art. 1 del Dec. No. 13-17. Designa al señor Simón
Herasme, como Gobernador del Faro a Colón. G. O. No. 10874 del 17 de febrero de
2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 24-17


